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1. MENSAJE DEL ALCALDE LOCAL 
 
 
Bogotá es una ciudad plural y la diversidad es una de sus principales características. Es una ciudad 
educadora y sus aprendizajes permiten la generación de nuevos diálogos para vivir en paz y 
enriquecernos como personas. Bogotá es una ciudad de oportunidades en la que la solidaridad y el 
reconocimiento de la diferencia aportan significativamente a una cultura democrática y a la 
construcción de país. 
 
Atendiendo el mandato ciudadano consagrado en el programa de gobierno “Bogotá Mejor Para 
Todos”, en el que la igualdad en la calidad de la vida de las personas, la democracia urbana y la 
construcción de comunidad representan los pilares fundamentales de la administración distrital, hoy 
trabajamos por una Tunjuelito en la que la innovación social para vivir mejor es el avance significativo 
para reinventarnos como territorio y lograr una Localidad mejor para todos. 
 
Una Localidad que propone ideas de solución a los retos de su territorio, que reconoce su pasado y 
construye de manera conjunta su futuro; una Localidad moderna, conectada con la ciudadanía a través 
de las tecnologías; una Localidad creativa en la que convergen todo tipo de actores sociales y en la 
que la innovación constituye una estrategia de respuesta a las demandas sociales del territorio es la 
apuesta fundamental del Plan de Desarrollo “Tunjuelito Mejor Para Todos: Digital e Innovadora”. 
 
Hablar menos de tecnologías y más de cómo estas mismas se ponen al servicio de la ciudadanía han 
permitido en este primer año de trabajo la creación de un plan de desarrollo comprometido con la 
población vulnerable, con la construcción de tejido social, con la primera infancia, el fortalecimiento de 
la institucionalidad y la gobernabilidad local además de estar orientado a la creación y consolidación 
de una infraestructura accesible para la comunidad. 
 
La necesaria gestión administrativa, el análisis permanente de las actividades en la Localidad y en la 
ciudad, la evaluación de ejecución del plan de desarrollo, la identificación de dificultades y limitaciones, 
la generación de alternativas de solución, el estado de avance y dificultades en la gestión de los 
asuntos de cada sector, son elementos estructurantes de esta administración. 
 
La participación ciudadana, así como la construcción de lazos de trabajo con la Junta Administradora 
Local de Tunjuelito constituyen la piedra angular para la edificación de un ejemplar proceso de 
gobierno. El fortalecimiento de los canales de comunicación, así como la generación de relaciones 
armónicas y respetuosas en el contacto con la comunidad son mecanismos que posibilitan la 
generación de un gobierno abierto en el marco de la participación, transparencia y colaboración 
ciudadana; elementos en los cuales seguiremos trabajando arduamente para que de la mano de la 
ciudadanía logremos cerrar brechas y propiciar desarrollo local consiguiendo conjuntamente una 
Tunjuelito Mejor Para Todos. 
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Esperamos que los logros de esta administración local, permitan a la comunidad de Tunjuelito 
apropiarse del territorio y generar acciones que contribuyan al ejercicio de participación ciudadana, y 
del mejoramiento de condiciones generales de la población. Entregamos bases sólidas para la 
continuidad de los procesos comunitarios, con una infraestructura modernizada, y con espacios 
abiertos para el control social de las diversas actividades locales. 
 
 
 
YEISON ALEXANDER CHIPATECUA QUEVEDO 
Alcalde Local de Tunjuelito 
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2. INTRODUCCIÓN 
 
 
La Constitución Política y la legislación nacional establecen que las autoridades públicas tienen la 
responsabilidad y obligación de garantizar el cumplimiento de los fines esenciales del Estado. Desde 
la Alcaldía Local de Tunjuelito, y en el marco de lo establecido por el Plan Distrital de Desarrollo, se 
ha planteado el compromiso en la generación de espacios para la socialización y la retroalimentación 
a la gestión pública. 
 
En concordancia con el Plan Distrital de Desarrollo, Bogotá cuenta con organizaciones e instituciones 
públicas con vocación de permanencia, que aseguran la continuidad en el desarrollo del modelo de 
ciudad y que se constituyeron resultado de una profunda reflexión sobre el modelo administrativo 
requerido. Aspectos que contribuyen al manejo trasparente de los recursos públicos, la 
responsabilidad, la eficiencia, la imparcialidad y la participación ciudadana. El fortalecimiento de la 
democracia y el sentido de lo público mejora la confianza en las instituciones del Estado, lo que de 
manera paralela incrementa la calidad tanto de las decisiones públicas como la del desempeño 
institucional mediante la vinculación activa de diversos actores de carácter público, privado y 
comunitario1. 
 
En el marco de lo establecido por el Departamento Nacional de Planeación, en su Manual Único de 
Rendición de Cuentas, el desarrollo territorial es un proceso de construcción social y en esta 
circunstancia la planificación se convierte en un medio para que los actores interaccionen con la 
administración y definan conjuntamente el rumbo de la entidad territorial considerando deseos, fines, 
valores y expectativas a construir. 
 
Potenciando fortalezas, mitigando las amenazas, aprovechando las oportunidades, generando 
solución y respuesta a los problemas además de atender las necesidades propias del territorio, se 
inició el proceso de planificación local en el que el establecimiento de una línea base, producto del 
proceso de empalme, permitió visualizar la situación futura deseable para la Localidad sexta de 
Bogotá. Atendiendo el mandato ciudadano consagrado en el programa de gobierno de “Bogotá Mejor 
Para Todos” se puso en marcha un proceso participativo, sistemático, dinámico e integral a través del 
cual se apalanca y orienta la gestión pública en la Localidad. 
 
El Plan de Desarrollo Tunjuelito Mejor Para Todos: digital e innovadora, en coherencia con el Plan de 
Desarrollo Distrital “Bogotá Mejor Para Todos” adopta sus fundamentos y estructura general: 
 
Tres pilares fundamentales: 

                                                        
1 Plan Distrital de Desarrollo Mejor Para Todos 2016 – 2020. 
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 Igualdad de Calidad de Vida. 

 Democracia Urbana. 

 Construcción de Comunidad. 
 
Dos ejes transversales: 
 

 Sostenibilidad Ambiental Basada en la Eficiencia Energética. 

 Gobierno Legítimo, Fortalecimiento Local y Eficiencia. 
 
Esta labor es el producto del proceso técnico y disciplinado de un equipo de técnicos que construyeron 
la línea base sobre lo recibido, la armonización de las necesidades propias de la Localidad sexta y el 
Plan Distrital de Desarrollo y lo más relevante el fomento a los esquemas organizativos de la Localidad 
que permitieron visibilizar las voces y solicitudes de la comunidad con la anuencia y retroalimentación 
de la Junta Administradora Local. En este sentido se lograron establecer: 
 
Proyectos de gran impacto: 
 

 Tunjuelito Digital e Innovadora para la Primera Infancia. 

 Tunjuelito comprometida con la Población Vulnerable. 

 Más y Mejores Parques como Espacios de Innovación Social. 

 Mejor Infraestructura para construir Tejido Social. 

 Fortalecimiento de la Institucionalidad y Gobernabilidad Local, Mejor para Todos. 
 
Propuestas Estratégicas Zonales: 
 

 Tunjuelito, la más Educada a través de la Tecnología. 

 Innovación y Tecnología para Espacios Culturales y Deportivos. 

 Tunjuelito más Segura y Monitoreada, con Innovación y Tecnología. 

 Ambientes Sostenibles Innovadores para Tunjuelito. 

 Fortalecimiento de la Participación, a Través de la Innovación y Herramientas Digitales. 
 
Propuesta Estratégica Local: 
 

 Por una Sede Administrativa Local, Tecnológica e Innovadora. 
 
Una vez planteado el horizonte a través del Plan Local de Desarrollo es pertinente mencionar que, en 
el ámbito de la gestión pública, la articulación es un marco técnico y político que vincula actores de 
diferente naturaleza y en diferentes niveles. Configura así un proceso que está orientado a la 
instalación de las condiciones para el trabajo conjunto y coordinado entre instituciones, organizaciones 
y personas. 
 



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

Desde la Alcaldía Local de Tunjuelito se realizan ingentes esfuerzos para propiciar espacios que 
permitan alcanzar conjuntamente objetivos estratégicos, que no son posibles de concretar de forma 
aislada. Los mecanismos y estrategias para la toma de decisiones exigen niveles e instancias de 
coordinación de acuerdo al contexto y a la coyuntura de cada escenario. 
 
La generación de sinergias entre la Alcaldía Local de Tunjuelito y las distintas entidades del Distrito 
ha brindado elementos que fortalecen las capacidades de intervención en terreno, favoreciendo el 
logro de objetivos comunes y la racionalización del trabajo. Cumpliendo el compromiso de 
comunicación, de doble vía, entre la administración y la ciudadanía. Estimulando y contribuyendo al 
ejercicio del derecho político al control social y en general de la participación de la ciudadanía en la 
gestión, la Alcaldía Local de Tunjuelito Mejor Para Todos presenta el Informe de Rendición de Cuentas 
de la administración, correspondiente a la vigencia 2019. 
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3. BALANCE GENERAL ACUMULADO DE LOS PDL 
 
AVANCE PONDERADO PLAN DE DESARROLLO LOCAL 
 
El avance del Plan de Desarrollo Local -PDL responde a un cálculo que tiene en cuenta la evolución 
de cada meta, programa, eje o pilar de acuerdo a la metodología de ponderación establecida por la 
Secretaría Distrital de Planeación - SDP. Se entiende que el avance acumulado se calcula con base 
en el periodo de vigencia del plan, es decir, cuatro años (2017-2020), por lo que para el cierre de la 
vigencia 2019 el avance esperado corresponde al 75%. Este porcentaje, aplica para los cálculos 
relacionados con el avance del plan, pilar y eje, programa, sector y proyecto de inversión. 
 
Dado lo anterior y como se muestra en la gráfica No. 1, la Localidad de Tunjuelito a 31 de diciembre 
de 2019 presentó un avance acumulado contratado2 del PDL del 84.7%. Por su parte, en cuanto a los 
bienes y servicios entregados3 a esa fecha, el plan presentó un avance del 70.5%, lo que indica que 
el 83,2% de lo contratado fue entregado. 
 

Gráfica No. 1. Porcentaje de avance acumulado contratado y entregado PDL 2017-2020. 
 

Avance acumulado – Contratado 
2017-2020 

 
 

Avance acumulado – Entregado 
2017 – 2020 

 

 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 

                                                        
2  La ejecución de la meta según lo contratado hace referencia a los bienes y servicios que se espera entregar a través de las 
contrataciones realizadas, en relación con la magnitud programada para la meta. 
3 La ejecución de la meta según lo entregado hace referencia a los bienes y servicios que ya se han entregado a través de las 
contrataciones realizadas. 
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Frente a la ejecución anual del PDL, el avance según lo contratado tuvo su mayor crecimiento 
porcentual en la vigencia 2018 con un 37,3% de incremento y el mayor avance conforme a los bienes 
y servicios entregados se presenta en la vigencia 2019 con un incremento del 35,9%. 
 

Gráfica No. 2. Evolución del porcentaje de avance acumulado contratado y entregado PDL 2017-2020. 
 

Avance anual – Contratado 
2017 – 2020 

Avance anual – Entregado 
2017 – 2020 

 
 

 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
A corte del 31 de diciembre de 2019 las localidades en promedio han logrado un avance acumulado 
contratado de su PDL igual a 79,9%. Con respecto a las otras localidades, la localidad de Tunjuelito 
ocupa el séptimo lugar de avance contratado de su PDL. Para el caso del avance entregado, el 
promedio se sitúa en 58,8% dadas las dificultades tanto en los tiempos de ejecución como en el rezago 
presupuestal. En este aspecto, la Localidad ocupa el puesto tercero. 

 
Gráfica No. 3. Ranking de avance PDL por localidad. 

 

 
Compromisos en millones de pesos 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 
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AVANCE POR PILAR Y EJES DEL PLAN 
 
En lo que respecta al avance por pilar y ejes del PDL, se tiene que el mayor porcentaje de avance 
acumulado contratado lo presentó el pilar Democracia Urbana (97.8%), que incluye los temas 
relacionados con construcción y mantenimiento de parques, construcción y mantenimiento de malla 
vial y construcción y mantenimiento de espacio público. En segundo lugar, está el eje Sostenibilidad 
Ambiental (83.3%), que incluye los temas relacionados con acciones de renaturalización y/o 
ecourbanismo y coberturas verdes. Y, en tercer lugar, el pilar Igualdad de Calidad de Vida (76.2%) que 
incluye los temas relacionados con adecuación de espacios, dotación, buen trato infantil, subsidio tipo 
C, ayudas técnicas, eventos culturales y artísticos, deportivos. El mayor avance frente a los bienes y 
servicios entregados corresponde al pilar Igualdad de Calidad de Vida (76.0%). 
 

Gráfica No. 4. Avance por pilar o eje. 
 

 

 
 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 
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AVANCE POR PROGRAMAS DEL PLAN DE DESARROLLO 
 
Para lograr los objetivos establecidos en su PDL, la Localidad de Tunjuelito cuenta con 9 programas, 
de los cuales sobresalen en el avance contratado, Espacio Público Derecho de Todos con 100%, 
Inclusión Educativa Para la Equidad (100%) y Mejor Movilidad Para Todos (97.3%). El programa que 
mayores recursos comprometió en la vigencia 2019 fue Mejor Movilidad Para Todos con $12.913 
millones. 

 
Gráfica No. 5. Avance programas. 

 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 
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EJECUCIÓN POR PROYECTO DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Para avanzar en el cumplimiento de las metas del PDL de Tunjuelito, la Alcaldía Local ha ejecutado 
recursos en 11 proyectos de inversión. A continuación, se presenta el avance acumulado contratado 
de cada uno de ellos, con el presupuesto comprometido por vigencia. 
 

Tabla No. 1. Avance por proyecto de inversión. 

 
 

 
Cifras en milllones pesos 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 

Código Proyecto Nombre Proyecto
AVANCE 

CONTRATADO

Compromisos 

2017

Compromisos 

2018

Compromisos 

2019

Total 

Compromisos 

2017_2020

3-3-1-15-01-02-1435-00 Tunjuelito digital e Innovadora con la primera infancia             62,8%                  $284                  $506                  $300                 $1.090 

3-3-1-15-01-03-1444-00 Tunjuelito comprometida con la población vulnerable             75,0%               $3.291               $2.093               $2.884                 $8.268 

3-3-1-15-01-07-1445-00 Tunjuelito la más educada a través de la tecnología           100,0%                        -                    $150                     $70                     $220 

3-3-1-15-01-11-1446-00
Innovación y tecnología para espacios culturales y 

deportivos
            79,4%               $1.825                  $700                  $850                 $3.375 

3-3-1-15-02-17-1447-00 Más y mejores parques como espacios de innovación social           100,0%               $4.401               $2.420               $6.583               $13.404 

3-3-1-15-02-18-1513-00 PGI: Mejor infraestructura para construir tejido social             97,3%               $7.403             $16.471             $12.913               $36.786 

3-3-1-15-03-19-1514-00
Tunjuelito más segura y monitoreada, con innovación y 

tecnología
            52,5%               $1.201               $1.212               $1.000                 $3.412 

3-3-1-15-06-38-1515-00 Ambientes sostenibles e innovadores para Tunjuelito             83,3%                  $288                  $270                  $130                     $688 

3-3-1-15-07-45-1517-00
Fortalecimiento de la Institucionalidad y gobernabilidad 

Local, mejor para todos
            80,2%               $4.200               $5.320               $4.942               $14.461 

3-3-1-15-07-45-1519-00
Fortalecimiento de la participación, a través de la 

innovación y herramientas digitales 
            75,0%                  $624               $1.140                  $155                 $1.919 

3-3-1-15-07-45-1521-00 Por una sede administrativa local, tecnológica e innovadora             60,0%                     $44             $21.921               $21.965 
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NIVEL DE AVANCE POR METAS 
 
En cuanto al nivel de avance de metas por estructura de plan, para el cierre de la vigencia 2019 el 
avance esperado corresponde al 75%. Dado que es una medición acumulada (2017-2020), según los 
tres niveles de clasificación de avance de las metas del plan de desarrollo, el nivel alto significa que 
tiene avance acumulado igual o superior al 70%, nivel medio cuando avance es mayor del 30% y 
menor del 70%, y el nivel bajo cuando el avance de la meta es menor o igual al 30%. 
 
Para la Localidad de Tunjuelito, existe un total de 26 metas en el PDL. Del total de metas, 5 presentan 
un nivel de avance contratado medio y 21 un nivel alto. En este sentido, el 100% de las metas 
presentan un avance contratado entre el nivel medio y alto. 
 

Gráfica No. 6. Nivel de avance de metas según lo contratado. 

 
 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 
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3.1 EJECUCIÓN POR METAS 
 
EJECUCIÓN DE METAS SEGÚN LOS PROGRAMADO VIGENCIA 2019 
 
Este apartado presenta información de la ejecución de metas para la vigencia 2019, teniendo en 
cuenta lo programado según Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) de la respectiva vigencia y 
el avance contratado de las metas en cada pilar o eje. Para el caso de la Localidad de Tunjuelito, en 
2019 se programaron 25 metas, de las cuales, 21 (84%) presentaron avance en la contratación. A 
continuación, se presentan las metas programadas para la vigencia 2019. 
 
Pilar 1. Igualdad de Calidad de Vida. 
 

Tabla No. 2. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Pilar Igualdad de Calidad de Vida. 
 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

%  de avance frente 

a lo programado 

anual

Adecuar 4 jardines infantiles para el desarrollo adecuado de la 

primera infancia
                      1,0                      1,0                100,0%  

Dotar 16 jardines infantiles con Elementos Pedagógicos apropiados 

para la población de cero (0) a

cinco (5) años

                      4,0                      4,0                100,0%  

Vincular 1000 personas mediante acciones de promoción del buen 

trato infantil
                  250,0                        -                           -   

Beneficiar 1624 adultos may ores garantizando la entrega de la 

Ay uda Económica del Subsidio Tipo C
               1.624,0               1.624,0                100,0%  

Dotar 12 Instituciones Educativ as Distritales con Material Pedagógico                       3,0                      8,0                266,7%  

Realizar 20 ev entos artisticos y /o culturales en fechas 

representativ as para el Distrito o la Localidad
                      5,0                      4,0                  80,0%  

Realizar 20 ev entos recreativ os y /o deportiv os para los diferentes 

grupos poblacionales de la localidad
                      5,0                      1,0                         -   

Vincular 800 personas a Procesos de Formación Artística y  Cultural                   200,0                  600,0                300,0%  

Vincular 800 personas a Procesos de Formación Deportiv a                   200,0                  500,0                250,0%  
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Pilar 2. Democracia Urbana. 
 

Tabla No. 3. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Pilar Democracia Urbana. 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
Pilar 3. Construcción de Comunidad. 
 

Tabla No. 4. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Pilar Construcción de Comunidad. 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

% de avance frente 

a lo programado 

anual

Construir 4 parques Vecinales y /o de Bolsillo                       2,0                      4,0                200,0%  

Mantener 9 km/carril de Malla Vial Local                       2,0                      6,7                335,0%  

Construir 2000 m² de Espacio Público                   500,0                  541,0                108,2%  

Mantener 2000 m² de Espacio Público                   500,0                  541,0                108,2%  

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

% de avance frente 

a lo programado 

anual

Realizar 4 Dotaciones Para Seguridad con Elementos Técnicos y /o 

Tecnológicos
                      1,0                        -                           -   

Vincular 2000 Personas Mediante Ejercicios de Conv iv encia 

Ciudadana
                  500,0                  500,0                100,0% 
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Eje transversal. Sostenibilidad Ambiental Basada en la Eficiencia Energética. 
 

Tabla No. 5. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Eje Sostenibilidad Ambiental Basada en la Eficiencia 
Energética. 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
Eje transversal. Gobierno Legítimo, Fortalecimiento Local y Eficiencia. 
 

Tabla No. 6. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Eje Gobierno Legítimo, Fortalecimiento Local y Eficiencia. 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
 
EJECUCIÓN DE METAS ACUMULADA 2017-2020 
 
La siguiente tabla presenta el detalle de indicadores de las Líneas de Inversión Local teniendo en 
cuenta su avance contratado y entregado acumulado. 
 

 
 
 
 

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

% de avance frente 

a lo programado 

anual

Interv enir 1 Hectareas mediante acciones de Renaturalización y /o 

Ecourbanismo
                      0,3                      0,5                200,0% 

Interv enir 1000 m² A trav és de acciones de Jardinería, Muros 

Verdes y /o Paisajismo
                  250,0                        -                           -   

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

% de avance frente 

a lo programado 

anual

Realizar 4 Acciones De inspección, Vigilancia y  Control 

programadas por la Alcaldía Local
                      1,0                      1,0                100,0%  

Implementar 4 Estrategias De fortalecimiento institucional                       1,0                      1,0                100,0%  

Vincular 3000 Personas a procesos de participación ciudadana y /o 

de control social
                  750,0                        -                           -   
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Tabla No. 7. Avance acumulado por líneas de inversión local e indicador. 
 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

Cód Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 

Programada 

2017-2020

Magnitud 

Contratada 2017-

2020

Magnitud 

Entregada 2017-

2020

% Avance 

Acumulado 

contratado

 2017-2020

% Avance 

Acumulado 

Entregado 

2017-2020

Km/carril de malla vial local mantenido Suma 9                             13                          21                          141,1%                      235,9%                      

m2 de espacio público construidos Suma 2.000                    1.541                    2.810                    77,1%                        140,5%                      

m2 de espacio público mantenidos Suma 2.000                    1.541                    5.000                    77,1%                        250,0%                      

Puentes vehiculares y/o peatonales, 

de escala local sobre cuerpos de agua 
Suma 1                             1                             0                             125,0%                      25,0%                        

Parques vecinales y/o de bolsillo 

construidos
Suma 4                             5                             1                             125,0%                      25,0%                        

Parques vecinales y/o de bolsillo 

intervenidos
Suma 16                          24                          10                          150,0%                      62,5%                        

Dotaciones para seguridad realizadas Suma 4                             2                             2                             50,0%                        50,0%                        

Personas vinculadas a ejercicios de 

convivencia ciudadana
Suma 2.000                    1.500                    1.775                    75,0%                        88,8%                        

4
Inspección, 

vigilancia y control - 

Acciones de inspección, vigilancia y 

control realizadas
Suma 4                             3                             3                             75,0%                        75,0%                        

5
Atención a 

población 

Personas con subsidio tipo C  

beneficiadas
Constante 1.624                    1.218                    1.206                    75,0%                        74,2%                        

6
Gestión pública 

local

Estrategias de fortalecimiento 

institucional realizadas
Suma 4                             3                             3                             75,0%                        75,0%                        

 Personas beneficiadas con ayudas 

técnicas no POS 
Suma 400                        300                        346                        75,0%                        86,5%                        

Personas vinculadas a acciones de 

promoción del buen trato infantil
Suma 1.000                    500                        1.000                    50,0%                        100,0%                      

IED dotados con material pedagógico Suma 12                          16                          15                          133,3%                      125,0%                      

Jardines infantiles adecuados Suma 4                             3                             2                             75,0%                        50,0%                        

Jardines infantiles dotados Suma 16                          12                          12                          75,0%                        75,0%                        

Personas vinculadas a procesos de  

formación artística y cultural
Suma 800                        800                        300                        100,0%                      37,5%                        

Personas vinculadas a procesos de  

formación deportiva
Suma 800                        700                        1.423                    87,5%                        177,9%                      

Eventos artísticos y culturales 

realizados
Suma 20                          19                          19                          95,0%                        95,0%                        

Eventos de recreación y deporte 

realizados
Suma 20                          7                             9                             35,0%                        45,0%                        

Suma 1                             1                             1                             75,0%                        50,0%                        

Suma 1.000                    916                        1.092                    91,6%                        109,2%                      

Organizaciones, instancias y 

expresiones sociales ciudadanas 
Suma 20                          20                          11                          100,0%                      55,0%                        

Personas vinculadas a procesos de 

participación ciudadana y/o control 
Suma 3.000                    1.500                    2.155                    50,0%                        71,8%                        

16
Proyecto 

estratégico (Sede 
Sede administrativa local adecuada Suma 1                             1                             1                             60,0%                        50,0%                        

12

Participación13

Hectáreas de espacio público 

intervenidas  con acciones de 

renaturalización y/o ecourbanismo

Malla vial, espacio 

público y peatonal
1

Parques2

Seguridad y 

convivencia
3

Atención a 

población 

vulnerable

7

Dotación8

Procesos de 

formación artística, 

cultural y deportiva

10

Eventos artísticos, 

culturales y 

deportivos

11

Protección y 

recuperación de los 

recursos 

ambientales



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 

4. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
 
El análisis de la ejecución presupuestal acumulado de las vigencias 2017, 2018 y 2019 se fundamentó 
en la información reportada por el sistema de Presupuesto Distrital (PREDIS) de la Secretaría Distrital 
de Hacienda. 
 
La Alcaldía Local de Tunjuelito ha comprometido un presupuesto acumulado de $105.588 millones en 
las vigencias 2017, 2018 y 2019, de los cuales la mayor proporción se comprometió en la vigencia 
2018 con un valor de $52.202 millones (100%). Así mismo la mayor proporción de giros dentro de la 
misma vigencia se realizó en el año 2018, los cuales fueron por valor de $ 14.166 millones (27.1%). 
 
Es importante aclarar que los giros presentados fueron realizados dentro de la misma vigencia en la 
cual se comprometieron, teniendo en cuenta que una vez pasan la vigencia en la cual fueron 
comprometidos se constituyen presupuestalmente en obligaciones por pagar. 

 
Gráfica No. 7. Porcentaje de ejecución presupuestal por vigencia del PDL 

 
 

 
Cifras en millones de pesos 

 
Fuente: PREDIS vigencias 2017, 2018 y 2019 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR SECTOR 
 
El análisis de la ejecución presupuestal por sector, evidencia que los sectores con mayor cantidad de 
recursos comprometidos en la vigencias 2017, 2018 y 2019 son Gobierno con $38.345 millones que 
representan el 36.3% del total del presupuesto de inversion, movilidad con $36.786 millones (34.8%) 
y Cultura, Recreacion y Deporte $16.776 millones (15.9%). 

 
Tabla No. 8. Ejecución presupuestal por sector. Diciembre 2019. 

 
 

 
Cifras en millones de pesos 

 
Fuente: PREDIS vigencia 2019 

 
EJECUCIÓN POR LÍNEAS DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Este ítem realiza un análisis con base en las líneas de inversión local. Estas líneas son un instrumento 
que, dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen el marco de referencia con el cual la 
administración distrital determina una orientación estratégica de las inversiones que se podrán 
adelantar en el horizonte del plan. Por tanto, las líneas delimitan el marco de actuación presupuestal 
de las Alcaldías Locales y describen las finalidades de objetos de gasto de inversión autorizadas a los 
FDL y, por ende, se convierten en el insumo clave para los gobiernos locales en los cuatro años de 
mandato. 
 
A continuación se presenta el porcentaje de presupuesto comprometido por cada una de las líneas de 
inversión local en cada vigencia del PDL: 
 

SECTOR
Compromisos 

2017

Compromisos 

2018

Compromisos 

2019

Total. 

Compromisos 

2017-2020

% 

Compromisos 

2017-2020

Sector Gobierno $4.868             $28.381           $5.096             $38.345          36,3%              

Sector Movilidad $7.403             $16.471           $12.913           $36.786          34,8%              

Sector Cultura, recreación y deporte $6.226             $3.120             $7.433             $16.779          15,9%              

Sector Integración social $2.035             $2.599             $3.184             $7.818            7,4%                

Sector Seguridad, Convivencia y Justicia $1.201             $1.212             $1.000             $3.412            3,2%                

Sector Salud $1.540             $1.540            1,5%                

Sector Ambiente $288                $270                $130                $688                0,7%                

Sector Educación -                   $150                $70                  $220                0,2%                

TOTALES $23.561          $52.202          $29.826          $105.588       100,0%           
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Tabla No. 9. Porcentaje de presupuesto comprometido por lineas de inversión local. 

 
 

 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
Es importante tener presente que la Directiva 005 de 2016 estableció los lineamientos de política para 
las líneas de inversión local en la formulación de los Planes Locales de Desarrollo 2017-2020, señaló 
que el 85% de la inversión se realizaría en temas estratégicos distribuidos en 50% en Malla vial, 
espacio público y peatonal; 10% Parques y 10% Gestión Pública Local; 6% Atención a población 
vulnerable; 5% Seguridad y Convivencia, 4% Inspección, vigilancia y control – IVC. 
 
En los temas estratégicos del Plan de Desarrollo Local de Tunjuelito, los mayores recursos 
comprometidos del PDL en las líneas de inversión priorizadas durante el periodo 2017, 2018 y 2019 
fueron: “malla vial, espacio público y peatonal” con un monto de $36.786 millones, “parques” con 
$13.404 millones y “gestión pública local” con $10.628 millones. 
 
Dentro de las otras inversiones del plan (15%), las líneas de inversión que han comprometido más 
recursos durante el periodo del PDL son: “participación” con un monto de $1.919 millones “atención a 
población vulnerable” con $1.847 millones, y “eventos artísticos y deportivos” con $1.690 millones. 
 

A continuación, se presenta el presupuesto comprometido por cada una de las líneas de inversión 
local en cada vigencia del PDL: 

Anexos Linea de inversión % POAI 2017
% Compromisos 

2017
% POAI 2018

% Compromisos 

2018
% POAI 2019

% Compromisos 

2019

Anexo 1 (85%) 84,5%             80,6%                90,0%             90,9%                93,8%             95,0%                

Atención a población vulnerable_Subsidio C 6,4%                7,4%                   8,6%                6,9%                   10,4%             9,7%                   

Gestión pública local 16,9%             13,7%                16,6%             12,7%                12,8%             11,9%                

Inspección, vigilancia y control - IVC 5,0%                4,1%                   4,5%                4,9%                   5,6%                4,6%                   

Malla vial, espacio público y peatonal 37,5%             31,5%                45,3%             54,4%                50,0%             43,3%                

Parques 12,5%             18,7%                10,0%             8,0%                   10,0%             22,1%                

Seguridad y convivencia 6,2%                5,1%                   5,0%                4,0%                   5,0%                3,4%                   

Anexo 2 (15%) 15,5%             19,4%                10,0%             9,1%                  6,2%               5,0%                  

Atención a población vulnerable 2,5%                7,3%                   0,8%                0,5%                   0,3%                -                     

Dotación 2,5%                0,4%                   1,9%                1,7%                   1,1%                1,2%                   

Eventos artísticos, culturales y deportivos 2,9%                2,5%                   2,4%                2,3%                   1,2%                1,3%                   

Participación 3,2%                2,7%                   3,3%                3,8%                   1,0%                0,5%                   

Procesos de formación artística, cultural y deportiva 2,9%                5,3%                   0,5%                -                     2,1%                1,5%                   

Protección y recuperación de los recursos ambientales 1,5%                1,2%                   1,1%                0,9%                   0,5%                0,4%                   

Anexo 3 (Construcción Sedes, CAI) 20,0%             0,2%                  51,0%             42,0%                -                  -                     

Proyecto estratégico (Sede administrativa) 20,0%             0,2%                   51,0%             42,0%                -                  -                     
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Tabla No. 10. Presupuesto comprometido por lineas de inversión local. 

 

 

 
 

Cifras en millones de pesos 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

Anexos Linea de inversión POAI 2017
Compromisos 

2017
POAI 2018

Compromisos 

2018
POAI 2019

Compromisos 

2019

Total Compromisos 

2017_2020

Anexo 1 (85%) $16.231            $18.955           $21.815            $27.515           $24.221         $28.321           $74.791                 

Atención a población vulnerable_Subsidio C $1.223               $1.751              $2.093               $2.093              $2.686            $2.884              $6.727                    

Gestión pública local $3.243               $3.232              $4.019               $3.835              $3.300            $3.561              $10.628                  

Inspección, vigilancia y control - IVC $960                  $967                 $1.101               $1.485              $1.450            $1.381              $3.834                    

Malla vial, espacio público y peatonal $7.203               $7.403              $10.971             $16.471           $12.913         $12.913           $36.786                  

Parques $2.401               $4.401              $2.420               $2.420              $2.583            $6.583              $13.404                  

Seguridad y convivencia $1.201               $1.201              $1.212               $1.212              $1.290            $1.000              $3.412                    

Anexo 2 (15%) $2.977              $4.562             $2.416               $2.766             $1.605           $1.505             $8.832                   

Atención a población vulnerable $480                  $1.724              $200                  $150                 $90                 $1.874                    

Dotación $480                  $100                 $456                  $506                 $280               $370                 $976                       

Eventos artísticos, culturales y deportivos $552                  $590                 $585                  $700                 $300               $400                 $1.690                    

Participación $624                  $624                 $790                  $1.140              $255               $155                 $1.919                    

Procesos de formación artística, cultural y deportiva $552                  $1.235              $115                  $550               $450                 $1.685                    

Protección y recuperación de los recursos ambientales $288                  $288                 $270                  $270                 $130               $130                 $688                       

Anexo 3 (Construcción Sedes, CAI) $4.802              $44                   $25.221            $21.921           -                  $21.965                 

Proyecto estratégico (Sede administrativa) $4.802               $44                   $25.221             $21.921           -                  $21.965                  
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5. PRINCIPALES LOGROS Y RESULTADOS OBTENIDOS 
EN EL PDL 

 
Pilar 1. Igualdad de Calidad de Vida. 
 
Durante la vigencia 2019, se realizó la dotación con elementos pedagógicos a diez (10) jardines de 
Integración social [Santa Lucía, Inicio del Saber, San Benito, Rafael Barbieri, Ronda y Juegos, 
Tunjuelito, Isla del Sol, El Carmen, Pablo de Tarso y Espiguita Dorada], y cuatro (4) más del ICBF de 
la Localidad, beneficiando a más de 1.800 niños y niñas entre 0 y 5 años, a través de la entrega de 
elementos como gimnasios polimotores, equipos psicomotores, cubos lógicos, fichas de encaje, 
parques laberintos, títeres, instrumentos musicales, entre otros. 
 

 

    
 
De igual manera, se llevó a cabo la adecuación de la infraestructura física del Jardín Infantil San Benito, 
a través de cambio de cubierta, cambio de piso y pintura. 
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Como parte del proceso de protección en los contextos en que se desenvuelven mujeres, niñas, niños 
y adolescentes, y actores que viven la violencia, y para garantizar condiciones que potencien su 
capacidad y les posibiliten oportunidades de desarrollo, se llevó a cabo durante 2019, talleres con la 
comunidad de prácticas de crianza fundadas en el cuidado y el afecto, especialmente en el ámbito 
familiar, beneficiando a 320 niños, niñas, jóvenes y adolescentes de la localidad. 
 

   
 
Para la Vigencia 2019, en materia del apoyo económico Subsidio Tipo C otorgado a las personas 
mayores de la localidad de Tunjuelito, es importante mencionar que uno de los mayores logros 
alcanzados por parte de la Administración Distrital y Local fue el incrementó en valor el Subsidio, 
pasando de $120.000 pesos a $125.000 mensuales por beneficiario, toda vez que desde el año 2013 
no se realizaban ajustes en valor al mismo. 
 
En este sentido, el apoyo económico se desarrolla con la finalidad de contribuir al desarrollo y 
fortalecimiento de las capacidades y potencialidades relacionadas con la participación con incidencia, 
el cuidado y las redes sociales y familiares de las personas mayores de la ciudad de Bogotá que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad social e inseguridad económica, al igual que mejorar sus 
condiciones materiales de existencia, que permitan la ampliación de oportunidades para un 
envejecimiento y una vejez con autonomía, independencia y dignidad. 

 

  
 
Se efectuó la entrega de dotación tecnológica a través de la entrega de equipos de computo de 
escritorio y portátiles, y/o televisores, en once (11) instituciones educativas de la Localidad: Venecia, 
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Isla del Sol, INEM Santiago Pérez, Ciudad de Bogotá, Marco Fidel Suárez, Rafael Uribe Uribe, San 
Benito Abad, Jose María Córdoba, Instituto Técnico Industrial Piloto, Bernardo Jaramillo, y San Carlos. 
 
Se realizaron trece (13) eventos culturales y artísticos donde se beneficiaron más de 10.000 personas 
de la Localidad, logrando así un impacto en actividades culturales en las 2 UPZ que la conforman; 
todos los eventos fueron concertados con los espacios de participación logrando una articulación 
efectiva con los líderes de la Localidad. Dentro de los eventos más importantes encontramos: festival 
Góspel, festival intercultural e intergeneracional, conmemoración día internacional de la mujer, festival 
cultural y artístico, celebración día de la niñez, circuito de memoria histórica, festival de la juventud, 
festival de audiovisuales, conmemoración del día internacional de la mujer afro-latinoamericana, 
afrocaribeña y de la diáspora, conmemoración del día del adulto mayor, y por último navidad para 
todos-Tunjelito una sola familia. 

 

    
 
                                                                                                                                      

    
 
Con la participación de 750 adultos mayores de la Localidad, se conformaron 15 grupos para el 
desarrollo de las actividades físicas en toda la Localidad, actividad física que fue complementada con 
una salida recreativa a la sede Lagosol de la caja de compensación familiar Compensar. A través de 
la ejecución de dichas actividades se brindó a la población adulta de la Localidad espacios de 
recreación y actividades deportivas para el goce efectivo del tiempo libre. 
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Pilar 2. Democracia Urbana. 
 
Se llevó a cabo el mantenimiento de ocho (8) parques de la Localidad: Parcelación Claret, 
Urbanización San Carlos / CAI, Urbanización San Carlos Norte / Planchón, Urbanización El Tunal II / 
Multifamiliares Nariño, Urbanización Rincón de Venecia Nuevo Muzú II Sector I Etapa, Urbanización 
Rincón de Venecia II Sector, Urbanización Santa Lucía Sur y Urbanización El Tunal II. 
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Con el fin de realizar actividades de conservación de la malla vial de la localidad y su espacio público, 
se desarrolló durante 2019 la intervención de los siguientes veintinueve (29) segmentos viales en 
ambas UPZ: 

Tabla No. 11. Segmentos de malla vial intervenidos. 
 

ÍTEM UPZ CIV TIPO EJE VIAL INICIAL FINAL 

1 UPZ42 6000550 CALZADA KR 38 A CLL 53 B CLL 54 A 

2 UPZ42 6000189 CALZADA DG. 50 KR 53 A KR 53 B 

3 UPZ42 6000194 ANDEN DG 51 Sur Av. Boyacá KR55 A 

4 UPZ42 6000207 ANDEN DG 51 Sur KR55 A KR55 

5 UPZ42 6000221 ANDEN DG 51 Sur KR55 KR54B 

6 UPZ42 6000230 ANDEN DG 51 Sur KR54B KR54A 

7 UPZ42 6000244 ANDEN DG 51 Sur KR54A KR54 

8 UPZ42 6000284 CALZADA DG 52 A SUR KR 53 BIS DG 51 SUR 

9 UPZ42 6000346 CALZADA DG 52 A SUR KRA 53 B KRA 53 A BIS 

10 UPZ42 6000305 CALZADA DG 52 A SUR DG 51 SUR KR 53 A BIS 

11 UPZ42 6000310 CALZADA CLL 66 SUR KR 63 KR 64 

12 UPZ42 6000544 CALZADA DG 52 B SUR KR 54 B KR 55 A 

13 UPZ42 6000130 CALZADA DG 49 SUR KR 53 B KR 53 A 

14 UPZ62 6001390 CALZADA CL53 KR 15 KR 17 

15 UPZ42 6000710 CALZADA KR 36A CLL 54 54A SUR 

16 UPZ42 6000696 CALZADA KR 36A CLL 54 53B SUR 

17 UPZ42 6000776 CALZADA KR 31 CLL 48 B CLL 48 C 

18 UPZ42 6000922 CALZADA CLL 56 SUR KR 33A DG 56 BIS S 

19 UPZ42 6000965 CALZADA CLL 49 KR 27 KR 28 

20 UPZ42 6000965 CALZADA CL49 A SUR KR 27 KR 28 

21 UPZ62 6001856 CALZADA KR 17 DG 51B SUR CL53 SUR 

22 UPZ42 6000671 ANDEN KR 61G Bis Dg 52A Sur Dg 52 Sur 

23 UPZ42 6000677 ANDEN KR 61 Dg 52A Sur Dg 52 Sur 

24 UPZ42 6000681 ANDEN KR 62A Dg 52A Sur Dg 52 Sur 

25 UPZ42 6000689 ANDEN KR 62 Dg 52A Sur Dg 52 Sur 

26 UPZ42 6000726 ANDEN KR 61G Bis Dg 52A Sur Dg 52B Sur 

27 UPZ42 6000732 ANDEN KR 61 Dg 52A Sur Dg 52B Sur 

28 UPZ42 6000739 ANDEN KR 62A Dg 52A Sur Dg 52B Sur 

29 UPZ42 6000754 ANDEN KR 62 Dg 52A Sur Dg 52B Sur 

 

Fuente: FDL Tunjuelito, 2019 
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Respecto a las actividades propias de construcción y conservación del espacio público de la Localidad, 
se realizó intervención en diceisiete (17) espacios de la siguiente manera: 

 
Tabla No. 12. Espacio público intervenido. 

 

ÍTEM UPZ CIV TIPO LOCALIZACIÓN INICIAL FINAL 

1 UPZ42 6000101 ANDEN DG 49 SUR KR 56 KR 55 

2 UPZ42 6000105 ANDEN DG 49 SUR KR 54B KR 54B 

3 UPZ42 6000112 ANDEN DG 49 SUR KR 54B KR 54 

4 UPZ42 6000123 ANDEN KR 54B DG 49A SUR DG 49 SUR 

5 UPZ42 6000134 ANDEN DG 49A SUR KR 54 KR 54B 

6 UPZ42 6000144 ANDEN KR 54B DG 50 SUR DG 49A SUR 

7 UPZ42 6000161 ANDEN DG 50 SUR KR 54B KR 54 

8 UPZ42 6000173 ANDEN KR 54B DG 50A SUR DG 50 SUR 

9 UPZ42 6000206 ANDEN KR 55 DG 51 SUR DG 49 SUR 

10 UPZ42 6000220 ANDEN KR 54B DG 51 SUR DG 50A SUR 

11 UPZ62 6000309 ANDEN KR 54B DG 51B SUR DG 51A SUR 

12 UPZ62 6000351 ANDEN KR 54B DG 51C SUR DG 51B SUR 

13 UPZ62 6000394 ANDEN KR 54B DG 52 SUR DG 51C SUR 

14 UPZ42 6001908 ANDEN DG 49 SUR KR 55 KR 54B 

15 UPZ42 6000104 ANDEN KR 54B DG 48 SUR DG 49 SUR 

16 UPZ42 6002018 ANDEN DG 49 SUR KR 54 KR 54 

17 UPZ42 6000191 ANDEN DG 50A SUR KR 54B KR 54 

 

Fuente: FDL Tunjuelito, 2019 
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Pilar 3. Construcción de Comunidad. 

 
Con el fin de fortalecer la seguridad y convivencia en la Localidad, se buscó fortalecer el trabajo 

conjunto de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Policía Nacional y comunidad a 

través de las juntas zonales de seguridad, buscando evaluar los territorios locales y proyectar acciones 

para su solución. En este sentido, se realizaron talleres en temas de Código de la Policía, buen trato, 

manejo asertivo de conflictos, acceso a la justicia, promoción autocuidado y convivencia en los 

espacios públicos, como parte de esta estrategia. De igual manera, también se realizaron acciones de 

intervención en los parques y puntos críticos, dejando como resultado el embellecimiento de los 

mismos, llevada a cabo por parte de la comunidad. 

Adicionalmente, en este componente, se realizaron las siguientes actividades en torno a espacios 
seguros para la comunidad: 
 

 12 Consejos locales de seguridad, mensuales y extraordinarios. 

ANTES DURANTE DESPUÉS 
REGISTRO FOTOGRÁFICO - ESPACIO PÚBLICO 
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 12 Comités civiles de convivencia mensuales. 

 Operativos de control de establecimientos de alto impacto. 

 Juntas zonales de seguridad, una por cada UPZ de la Localidad. 

 Intervención de parques y espacios públicos para la consolidación de entornos protectores a 
través de promotores de seguridad y convivencia y de los participantes de los talleres de 
convivencia. 

 Acompañamiento a los entornos escolares en salidas e ingresos de estudiantes de los 
colegios oficiales de la Localidad. 

 Acompañamiento y verificación de situaciones de aglomeraciones y marchas. 

 Acompañamiento a las jornadas del programa de Farra en la Buena, en el sector de rumba 
de Venecia. 

 Encuentros comunitarios con la Policía Nacional en distintos barrios de la Localidad y 
conjuntos residenciales. 

 Acompañamiento a la estrategia de Comando de Puertas Abiertas, de la Estación de Policía. 

 Acompañamiento y participación de la recuperación de entornos seguros, Parque el Mosquito 
y Parque Divino Niño, coordinado desde la Estación de Policía. 

 Entrega y puesta en operación de los 50 sistemas de seguridad (Cámaras). 
 

       

La realización de estas actividades, generó impactos en la reducción de indicadores de inseguridad, 
como homicidios, hurto a automotores, personas y motocicletas. De igual manera, se propusieron 
acciones específicas para las situaciones de inseguridad de manera articulada con las diferentes 
instituciones locales. 
 
Con la continuidad del proyecto de promotores de seguridad y convivencia ciudadana se logró realizar 
acciones desde cada estrategia planteada en el proyecto, en los micro territorios designados a cada 
uno de los 25 promotores. 
 
Se adelantó proceso de dotación para la Policia Metropolitana de Bogotá – Estación Sexta de 
Tunjuelito, con la entrega de un CAI Movil y 24 motocicletas para el servicio de la comunidad en pro 
de la protección y seguridad de la Localidad. 
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Eje transversal. Sostenibilidad Ambiental Basada en Eficiencia Energética. 
 
Se llevó a cabo la siembra de 810,5 m2 de jardineria con 11.158 unidades de plantas con lo cual se 
culminó el corredor Ambiental de Tunjuelito con más de 1.000 m2 de acciones de jardineria. 
Adicionalmente se adelanto una jornada de concientización, adopción y cuidado del corredor con los 
habitantes del sector. 

 
De igual manera, se adelantó el mantenimiento de 9 jardineras (601.75 m2), instaladas en el marco 
de las iniciativas de los PROCEDAS de la vigencia 2016. 
 

    
 
 
Eje transversal. Gobierno Legítimo, Fortalecimiento Local y Eficiencia. 
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Desde la coordinación de inspección vigilancia y control (IVC), se logró realizar una serie de operativos 
en pro del mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, quienes se venían viendo afectados 
por establecimientos que no cumplían con los requisitos de ley y que además generaban perturbación 
a la tranquilidad por ruido, contaminación y riñas entre otros, ejerciendo acciones de control u 
operativos en materia de actividad económica, 39 operativos en total. 
 
También se ejercieron acciones de control u operativos en materia de ambiente, minería, y relaciones 
con los animales, mejorando así el medio ambiente y contaminación en nuestra localidad, logrando 
así una mayor concientización ambiental, mejor disposición y manejo de residuos orgánicos y atención 
en protección animal, con un total de 78 operativos. 
 

    
 
Por otra parte, se realizó un control efectivo con 3 operativos relacionados con artículos pirotécnicos 
y sustancias peligrosas, preservando así la seguridad e integridad física de los habitantes de la 
localidad. Se logro una importante recuperación del espacio público, mediante 19 acciones de control 
u operativos para la preservación del espacio público por parte de invasores y vendedores informales 
entre otros. 
 

    
 
En el marco del proyecto Fomento a la Participación se desarrolló la segunda fase de la Escuela de 
Formación Política, con la ejecución del Diplomado “Escuela de Formación Política: Fortalecimiento a 
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Organizaciones”, con la participación y graduación de 200 habitantes de la Localidad que recibieron 
formación presencial durante 120 horas, así como el acompañamiento técnico, administrativo y 
financiero para los mejores 10 proyectos de grado. 
 

 
 

 
 
Dentro de las diversas actividades que se realizaron por gestión de la Alcaldía Local, con el apoyo de 
los sectores de la administración y en coordinación con los espacios e instancias de participación, se 
destacan la realización de cuatro sesiones del Consejo Local de Política Social durante el año 2019: 
 

 I Clops Infancia y Adolescencia. 

 II Clops Afro y Habitante de Calle. 

 III Clops Política Publica Participación Incidente para el Distrito Capital y Preparación a 
Encuentros Ciudadanos. 

 IV Clops Juventud. 



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

Se buscó durante este año, a través de procesos con la comunidad, trascender las actividades 
cotidianas a través de la coordinación de acciones en el territorio, para la implementación de políticas 
públicas de cada uno de los grupos poblacionales atendidos desde la alcaldía local y con el apoyo de 
todas las instituciones que hacen presencia en lo local. 
 
De igual manera, se trabajó por consolidar sinergias entre los actores presentes en el territorio a través 
del fortalecimiento de la gestión pública, la implementación de soluciones integrales, la promoción de 
maneras más armónicas de convivencia y la territorialización de las políticas públicas sociales, con el 
propósito de favorecer los diferentes procesos de participación local. Así mismo, se generaron alianzas 
entre los actores presentes en el territorio a través de la articulación de acciones y recursos que 
fortalecieron el ejercicio de las comunidades. 
 
Dentro de las acciones fundamentales realizadas dentro de los procesos de participación local, 
encontramos: 
 

 La concertación de agendas territoriales a través de la movilización social e institucional para 
la implementación de soluciones integrales. 

 La formulación de planes integrados de política pública, a través de la identificación y puesta 
en marcha de acciones estratégicas transversales a varias políticas públicas, que contribuyan 
a mejorar la calidad de vida de las poblaciones en los territorios. 

 
Ello dio paso a la realización de actividades y acciones significativas en cada uno de los grupos 
poblacionales, tales como: 
 

 Creación de nuevos consejos locales: DRAFE, Cultura, Barras, Economía Naranja, 
Discapacidad, Sabios y Sabias y Propiedad Horizontal. 

 Activación de rutas para atención integral a víctimas de violencia intrafamiliar, violencia y 
explotación sexual. 

 Escuela para el buen trato. 

 Territorialización de la estrategia familias que tejen y protegen. 

 Desarrollo anual de las semanas del buen trato. 

 Feria de Servicios para las víctimas. 

 Operativos permanentes para la restitución del espacio público y oferta de servicios a los 
habitantes de calle. 

 Ferias de prevención de embarazos adolescentes en colegios. 

 Conmemoración 8 de marzo. 

 Conmemoración 25 de noviembre, “No Violencia Contra la Mujer”. 

 Actividades de protección y bienestar animal. 

 Actividades enfocadas a la recuperación y adecuación espacios ambientales. 

 Actividades de prevención y erradicación del trabajo infantil. 

 Beneficios a los y las jóvenes de la localidad para realizar sus estudios en la universidad 
Nueva América. 
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 Entornos escolares seguros. 

 Estrategia de abordaje territorial: “Tunjuelito Sumémonos Para Restar”. 

 Feria de servicios en cada uno de los barrios de la Localidad. 
 
Por último, el acompañamiento a las Juntas de Acción Comunal durante el año 2019 permitió 
acompañar asambleas y reuniones y la realización de recorridos territoriales. 
 
La dinámica del sistema de participación local permitió la socialización y concertación de la inversión 
con las diversas poblaciones, desde cada una de las instancias y espacios, que produjeron insumos 
para el proceso de formulación de los proyectos de inversión del Fondo de Desarrollo Local y que 
responden a las metas del Plan de Desarrollo Local y a las expectativas poblacionales. 
 
La administración local de Tunjuelito Mejor para Todos, en el marco de la plena y eficiente prestación 
del servicio a la comunidad, que busca mejorar las condiciones básicas para el cumplimento de sus 
actividades misionales, y luego de una década, avanza la construcción de la nueva sede de la Alcaldía 
Local. 
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5.1 TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 
 
 
La georreferenciación de las inversiones realizadas, inicialmente en malla vial, parques, dotación a 
jardines infantiles e instituciones educativas, salones comunales y escuelas de formación artística, 
contribuye al fortalecimiento de los procesos de seguimiento y evaluación de las intervenciones 
adelantadas por las alcaldías locales, al considerar una perspectiva que pone en contexto territorial 
los productos contratados y entregados a través de los FDL. 
 
De igual manera permite ir construyendo una cultura que, en lo institucional, obliga a pensar la 
planeación de la inversión más allá de presupuestos, metas y cifras crudas y, en lo participativo, facilita 
la identificación de la localización de dichas inversiones, así como el control ciudadano sobre las 
mismas. 
 
A continuación, se relacionan los bienes y servicios contratados y/o entregados por la Alcaldía Local 
de Tunjuelito en lo acumulado del Plan de Desarrollo Tunjuelito Mejor Para Todos: Digital e 
Innovadora, con corte a 31 de diciembre de 2019. El mapa de territorialización de la inversión muestra 
la localización de las obras, bienes o servicios adelantados por el FDL de acuerdo con su etapa actual 
de avance, y las tablas subsiguientes detallan cada uno(a) de ello(a)s, en los componentes de malla 
vial, parques vecinales y de bolsillo, jardines infantiles, dotación a IED y procesos en escuelas de 
formación artística. 
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Mapa No. 1. Territorialización de la inversión por etapa de avance en la Localidad de Tunjuelito. 
 

 
Fuente: Visor territorilización MUSI 
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Malla vial 
Tabla No. 13. Territorialización de la malla vial local. 

 

 

Código proyecto Indicador georreferenciable Vigencia CIV Etiqueta vial Escala Etapa avance

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001088 Cr 29 Cl 53 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001184 Cr 27 Cl 53 B Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000869 Cr 33 A Cl 53 A Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000517 Cr 38ª Cl 53 S Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000969 Cl 53 Cr 31 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001015 Cl 52 G Cl 52G Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000493 Cr 38ª Cr 38 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000395 Cl 49 A Cr 27 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001687 Cl 53 Sur Cl 53 B Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000889 Cr 33 A Cr 19 B Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001436 Cr 18 Cr 13 F Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000655 Cl 53 Tv 44 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000306 Dg49A Sur Cr36 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000609 Cl51A Sur Cl53 Sur Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001253 Cr 23 Cl 48Bis S Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000685 CR 36ª Cl53B Sur Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000643 CR 36ª Cr 29 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000879 Cl 50 A Cr 31 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000536 Cl 51A S Cr 38 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000080 Dg 47A S Cr 53C Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000880 Cr 33 A Cl 53 B Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001251 Cr 23 Cl 47B S Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000999 Cl 54 Cr 31 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001172 Cl 56 Sur Cr 29 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000982 Cl 56 Sur Cr 33 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001007 Cl 54 A Cr 31 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000668 CR 36ª Cl53A Sur Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6000776 Cr 31 Cr 11 A Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 6001303 Cl 51 Cl 51 B Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000144 Cr 54B Dg 49A S Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000578 Cl 49 A Sur Cr 35 Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000346 Dg 52 A Sur Cr 53 B Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000284 Dg 52 A Sur Cr 53 Bis Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000305 Dg 52 A Sur Dg 51 Sur Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000384 Cr 53 B Dg 52 A Sur Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000347 Cr 53 B Dg 52 A Sur Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000404 Cr 53 C Dg 52 B Sur Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000544 Dg 52 B Sur Cr 54 B Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000130 Dg 49 Sur Cr 53 B Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6001047 Cr 25 Cl 47 Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000965 Cl 49 Cr 27 Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6001390 Cl 53 Cr 13 F Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000710 Cr 36A Cl 54 Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000696 Cr 36A Cl 54 Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000189 Dg 50 Sur Cr 53A Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000188 Cr 53 Dg 50 Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000922 Cl 56 Sur Cr 33A Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000310 Cl 66 Sur     Cr 63 Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000550 Cr 38 A Cl 53 B Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000044 Cr 53 A Dg. 46 Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6001077 Cr 28 Cl52 G Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000572 Cr 37 Cl 51B S Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000589 CR 37 Cl 52 S Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6001235 Cr 23 Cl 46 Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6001856 CR 17 Dg 51B S Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 6000776 Cr 31 Cl 48 S Local Ejecución Física

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000144 Cr 54B Dg 50 S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000655 Cl 53 S Cr 36A Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000668 Cr 36A Cl 53 S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000161 Dg 50 S Cr 54B Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000506 Tv 44 Cr 54 Local Contratación 
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Código proyecto Indicador georreferenciable Vigencia CIV Etiqueta vial Escala Etapa avance

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000930 Cr 32 Cl 53A S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001353 Cl 58 S Cr 19C Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000221 Dg 51 S Cr 55 Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000207 Dg 51 S Cr 55A Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000008 Cr 54 Cl 45A S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000068 Cr 54 Dg 47A S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000741 Cl 50B S Cr 34 Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000997 Cl 56 D Cr 33 Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000761 Cr 35A Cl 53A S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000771 Cr 35A Cl 53B S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000610 Cr 37A Cl 53A S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000819 Cr 34 Cl 53B S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000981 Cr 33 Bis Cl 55A S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001034 Cr 29 Cl 53A S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000941 Cr 32 Cl 53B S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001714 Cr 11 Cl 53 S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001743 Cl 53A S Cr 10 Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001749 Cl 53A S Cr 9 Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001452 Cl 58 S Cr 18 Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001469 Cl 58 S Cr 17A Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000720 Cl 50B S Cr 34 Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000167 Dg 48 S Cr 51D Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001520 Cl 58 S Cr 15 Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000978 Cr 31 Cl 53 S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001323 Cl 55 S Cr 19B Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001303 Cl 51 S Cr 19C Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000086 Dg 46A S Cr 52A Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000122 Dg 48 S Cr 53 Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6002054 Cr 53A Dg 50 S Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6000843 Cl 55 S Cr 34 Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001035 Cl 53A S Cr 29 Local Contratación 

3-3-1-15-02-18-1513-00 Km/carril de malla vial local/rural 2019 6001831 Cr 32 Cr 33 Local Contratación 
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Parques 
 

Tabla No. 14. Territorialización de los parques vecinales y de bolsillo. 
 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 
 

Jardines infantiles 
 

Tabla No. 15. Territorialización de jardines infantiles dotados e intervenidos. 
 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 
  

Código proyecto Vigencia Nombre parque Dirección Escala Etapa avance

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017

URBANIZACIÓN LA LAGUNA (MUZÚ), I Y II 

SECTOR, URBANIZACIÓN LA LAGUNA I 

SECTOR

Tv. 44 con Cr 52 Costado R Oriental Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN TUNJUELITO Prolongación de Cll. 58 A Sur con Cr 19 B Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN TUNAL II Cll. 51 Sur (51A Sur) con Cr 24D Costado Sur Oriental Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN EL TUNAL II Intercepción Cll. 47B Sur y Dg. 44 Sur Costado Sur Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN EL TUNAL II Cll. 52 Sur con Tv. 24B Costado Norte Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 RINCON DE NUEVO MUZU Costado Sur de la Dg. 52 Sur entre LA Cr 62 y Cr 62A Bolsillo Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACION TUNAL DOS Costado Occidental Calle 55 Sur Entre Dg 55 Sur y Tv 24 F Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN LAGUNETA
Parte central Mz entre Dg 45 Sur y Dg 47 Sur y Entre Cr 55 y 

Cr 56
Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACION LA LAGUNA Cr 52 48 25 Sur Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN NUEVO MUZU I SECTOR Cr 54 entre Dg. 51B Sur y 51A Sur, Costado Occidental Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ALMENDROS Cll. 56A Sur 28 79 Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2017 URBANIZACIÓN EL TUNAL II Cll. 47B Sur con Tv. 22 Costado Sur Occidental Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018 URBANIZACIÓN SAN CARLOS Dg. 51 Sur con Cr 18B Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018 URBANIZACIÓN SAN CARLOS NORTE Dg. 49A Sur 18B 60 Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018 PARCELACION CLARET Entre Cll. 50B Sur y 51 Sur y Entre Cr 36 y Cr 37 Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018
URBANIZACIÓN RINCON DE VENECIA, 

NUEVO MUZU II SECTOR I ETAPA
Dg. 51 Sur Entre Cr 60 y Cr 56B Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018
URBANIZACION RINCON DE VENECIA II 

SECTOR
Dg. 49 Sur con prolongación de la Cr 58, Costado Sur Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018 URBANIZACION SANTA LUCIA SUR Costado Norte de la Dg. 48 Sur con prolongación Cr 19 A Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-00 2018 URBANIZACION EL TUNAL II
Costado Oriental Mz M-10 Entre La Cra 24C y 25 Con Calle 

52a Sur
Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-01 2018 URBANIZACIÓN EL TUNAL II Calle 47b Sur Con Transversal 22 Costado Sur-occidental Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1447-02 2019 PARQUE URBANIZACION TUNAL II Calle 48 Sur Con Carrera 25 Costado Sur-oriental Vecinal Contratación

3-3-1-15-02-17-1447-03 2019  PARQUE URBANIZACION TUNAL 2 Prolongacion Cra 24D Entre Av Cl 56A Sur Con Dg 55 Sur Vecinal Contratación

3-3-1-15-02-17-1447-04 2019  PARQUE URBANIZACION TUNAL II Calle 50 Sur Con Carrera 25 Costado Sur- Oriental Vecinal Contratación

3-3-1-15-02-17-1447-05 2019  NUEVO MUZU II SECTOR KR 61G- DG 52 S/DG 52A SUR Bolsillo Contratación

3-3-1-15-02-17-1447-06 2019
 URBANIZACIÓN EL TUNAL II/ PLAZA SAN 

BARTOLOME
Diagonal 52b Sur Con Carrera 24 Costado Sur- Oriental Bolsillo Contratación

3-3-1-15-02-17-1447-07 2019 URBANIZACION TUNAL DOS Diagonal 48 B Sur Con Carrera 25 Costado Sur Oriental Vecinal Contratación

3-3-1-15-02-17-1447-08 2019

URBANIZACIÓN LA LAGUNA (MUZÚ), I Y II 

SECTOR, URBANIZACIÓN LA LAGUNA I 

SECTOR

Tv. 44 con Cr 52 Costado R Oriental Vecinal Contratación

3-3-1-15-02-17-1447-09 2019 RINCON DE NUEVO MUZU Costado Sur de la Dg. 52 Sur entre LA Cr 62 y Cr 62A Vecinal Contratación

3-3-1-15-02-17-1447-10 2019 URBANIZACION TUNAL II Cll. 51 Sur (51A Sur) con Cr 24D Costado Sur Oriental Vecinal Contratación

Código proyecto Vigencia Código lote Nombre Jardín Infantil Dirección Escala Etapa avance

3-3-1-15-01-02-1435-00 2017 25080801 Jardín Infantil Tunjuelito Cll. 58A Sur 12A 25 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 22056321 Jardín Infantil Santa Lucía Cll. 50 Sur 18B 60 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 24082801 Jardín Infantil Rafael Barberi C. Cr 36 50 B 35 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 25010340 Centro Zonal Tunjuelito Icbf Cr 19A  56 08 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 25011514 Jardín Infantil Inicio Del Saber Cr 19  54 46 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 25013040 Centro Zonal Tunjuelito Icbf Cr 19A  56 08 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 25072704 Jardín Infantil Juegos Y Rondas Cr 11A 52  54 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 25081001 Jardín Infantil Tunjuelito Carrera 13 57 57 sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2018 25094701 Jardín Infantil San Benito Cll. 58 Sur  19B 02/07 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1435-00 2019 24114301 Jardín Infantil Isla Del Sol Clle. 67b 63 15 sur Zonal Ejecución física

3-3-1-15-01-02-1435-00 2019 25084911 Jardín Infantil La Espiguita Dorada Carrera 13f 51 24 sur Zonal Ejecución física

3-3-1-15-01-02-1435-00 2019 24040701 Jardín Infantil Pablo De Tarso Diagonal 48 sur 51d 57 Zonal Ejecución física

3-3-1-15-01-02-1435-00 2019 24062102 Jardín Infantil El Carmen Carrera 28 48a 17 sur Zonal Ejecución física

3-3-1-15-01-02-1435-00 2019 24082801 Jardín Infantil Rafael Barberi C. Cr 36 50 B 35 Sur Zonal Contratación 
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Instituciones Educativas Distritales (IED) 
 

Tabla No. 16. Territorialización de IED dotadas. 
 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 

 
Escuelas de Formación Artística 

 
Tabla No. 17. Territorialización de Escuelas de Formación Artístico y Cultural. 

 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 
 
 
 

Código proyecto Vigencia Código lote Nombre IED Dirección Escala Etapa avance

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 24033501 IED Venecia Cr 55  49 25 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 24100102 IED INEM Santiago Pérez Cr 24  49 86 Sur Urbana Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 24012605 IED Ciudad de Bogotá Cr 25  53B 32 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 24114301 IED Isla del Sol Cll. 67 B Sur  63 15 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 24012102 IED Marco Fidel Suárez Cr 25  52C 92 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 24011204 IED Rafael Uribe Uribe Cr 25  47 00 Sur Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2018 25016201 IED San Benido Abad Cr 19  56A 25 Sur Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 24015019 IED Bernardo Jaramillo Cll. 47 sur 19b-19 Zonal Ejecución física

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 24033501 IED Venecia Cr 55  49 25 Sur Zonal Ejecución física

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 22056112 IED San Carlos Cr 19 50-37 sur Zonal Ejecución física

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 25072501 IED Rufino José Cuervo Cr 12 52 20 Sur Zonal Ejecución física

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 24012102 IED Marco Fidel Suárez Cr 25  52C 92 Sur Zonal Ejecución física

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 24084401 IED Instituto Técnico Industrial Piloto Cr 35 51b 87 sur Zonal Ejecución física

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 24012605 IED Ciudad de Bogotá Cr 25  53B 32 Sur Zonal Ejecución física

3-3-1-15-01-02-1445-00 2019 24011906 IED Centro Integral José Ma. Córdoba Cll 48c sur 24 41 Zonal Ejecución física

Código Proyecto Vigencia Código Lote Nombre Lugar Dirección Etapa Avance

3-3-1-15-01-11-1446-00 2018 24074302 Casa de la Cultura Tunjuelito Diagonal 52d sur No. 27 17 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1446-00 2018 24100102 INEM Tunjuelito Cr 24  49 86 Sur Producto/Obra terminada y/o entregada
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6. DIFICULTADES Y SOLUCIONES PROPUESTAS 
 
 
Pilar 1. Igualdad de Calidad de Vida. 
 
La cobertura del subsidio tipo C se mantuvo con 1624 personas mayores vinculadas al proyecto y de 
acuerdo a lo establecido en la meta plan de desarrollo local, no obstante, es necesario mencionar que 
con la expedición de la Resolución 0825 del 14 de junio de 2018, por parte de la Secretaría Distrital 
de Integración Social “Por medio de la cual se adoptan los criterios de focalización, priorización, 
ingreso, egreso y restricciones para el acceso a los servicios sociales y apoyo de la Secretaría Distrital 
de Integración Social” (la cual contempló un periodo de transición para evacuar las listas de espera y 
priorización en cada Localidad) generó un proceso de validación de condiciones socioeconómicas de 
estas personas mayores, a la luz de los criterios que se encontraban vigentes en el momento de la 
solicitud del servicio. Esto tuvo como consecuencia que en algunos meses no se contara con la 
cobertura completa y estipulada en la meta plan, por lo tanto, el promedio de beneficiarios para la 
vigencia 2019 en la Localidad fue de mil quinientas setenta y cuatro (1.574) personas mayores, 
otorgando así 18.889 Subsidios. 
 
En este sentido, se hace necesaria una compensación entre la información brindada por las entidades 
vinculadas, con el fin de no disminuir los beneficiarios y dar continuidad al proyecto de manera 
adecuada. 
 
 
Pilar 2. Democracia Urbana. 
 
Teniendo en cuenta que no existía en la Localidad un proceso de estudios y diseños para la 
construcción de parques, fue necesario realizar dicho proceso previamente, lo cual generó un atraso 
en el cumplimiento de la meta; no obstante, con la contratación realizada en la vigencia 2019, se 
cumplirá hasta dicha vigencia con la meta del plan de desarrollo y con lo presupuestado para la 
vigencia 2020 se podrá cumplir la meta del cuatrienio. 
 
La intervención del puente sobre cuerpo de agua ha presentado un retraso considerable, dada la 
ausencia y demora en el trámite de emisión de concepto de viabilidad por parte de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, lo que no ha permitido el avance y cumplimiento con esta meta 
del Plan de Desarrollo Local. 
 
 
Pilar 3. Construcción de Comunidad. 
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Dado el retraso en la emisión de lineamientos del Sector de Seguridad para la realización de 
dotaciones, así como de convenios marco en Colombia Compra Eficiente, se han generado procesos 
de contratación de última hora, que no permiten al Fondo de Desarrollo Local analizar y ejecutar 
presupuesto destinado al cumplimiento de dicha meta. En este sentido, se hace necesario que los 
criterios de viabilidad y la actualización de plataformas se realice con el tiempo necesario y adecuado, 
para permitir al ordenador del gasto seleccionar el mejor proveedor y las mejores características que 
darán cuenta de los procesos de contratación realizados. 
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7. ANEXO CONTRACTUAL DE LA VIGENCIA 2019 
 
Ver Anexo No 1. 


